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ACLARACIÓN No. 3 
Nombre del Proyecto: PROGRAMA DE EDUCACIÓN EN EFICIENCIA ENERGÉTICA (PEEE) 
Fondos: Donación del Gobierno de la República de China -Taiwán 
Proceso No.: LED-PEEE-030-CP-S- 
Nombre: “Adquisición de Servicios de Desaduanaje, Nacionalización, Transporte y 

Logística de Distribución de Focos LED Desde El Puerto de San Lorenzo a 
Los Diferentes Almacenes de SEDENA a Nivel Nacional” 

País: Honduras 
Fecha de Emisión: 12 de noviembre de 2020 
Institución: Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 

PÁG. 1/2 
 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 3.4 del 
Documento de Comparación de Precios (CP), por este medio, comunica a todos los oferentes interesados en 
el proceso antes descrito, la ACLARATORIA No. 3, la cual contiene las respuestas a las inquietudes y 
consultas formuladas por los posibles oferentes interesados, hasta la fecha.  Dichas consultas se responden de 
la manera siguiente: 
 

RESPUESTAS A CONSULTAS RECIBIDAS: 
 

CONSULTA No. 8 
En la sección II Formulario de la Oferta lista de precios se colocarán los precios de nuestra oferta, 
consulta # 1?   
 

RESPUESTA: 
El oferente debe ajustarse estrictamente al Formulario de la Oferta, establecido en la sección II, página 10 del 
Documento de Comparación de Precios. En dicho Formulario se deben indicar los precios cotizados por 
todos los servicios a suministrar, así como por todos los gastos en que incurrirán, de conformidad con los 
conceptos indicados en el Formulario y resumidos en la Orden de Compra (ODC).  
 
CONSULTA No. 9 
En la página # 25 menciona servicios a contratar, en que formulario irá esta propuesta o se enviará en 
una hoja membretada de la agencia con el precio de sección II Formulario de la Oferta, o solo la en la 
sección II irán los precios, consulta # 2? 
 

RESPUESTA: 
La información requerida en la página No. 25 del Documento de Comparación de Precios, se refiere al detalle 
de todos los servicios a contratar, los cuales forman parte integral de la oferta que presentará el oferente, es 
decir, de los servicios que se cotizarán en el Formulario de la Oferta. A tal efecto, se les ruega considerar y 
asegurarse que los precios cotizados en los distintos conceptos de dicho Formulario contemplen todos y cada 
uno de los costos en que incurrirán por la prestación de todos los servicios detallados en la página No. 25 
 

Se les ruega tomar debida nota de todas y cada una de las respuestas y/o aclaratorias antes descritas, ya que 
las mismas pasan a formar parte integral del presente proceso. 
 

Cordialmente, 
UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA  

UCP-BID-JICA/ENEE 
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